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CORRECCION

Suplem~nto No.7E

(A/9007!Add.5)

26 octubre 1~73

NUEVA YORK

FONDOS PROCEDENTES DE CONTRIBUCIONES VOLUNTARIAS ADMINISTRADOS POR

EL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS

ESTADOS DE CUENTAS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONOMICO TERMINADO

EL 31 DE DICIEMBRE DE 1972 E INFORME DE LA JUNTA DE AUDITORES

Corrección

Página iii, penÚltima línea

Después de Cuadro la insértese

Notas a los estados financieros

Pág!na 22

Después del Cuadro 10, insértese el siguiente texto:

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

l. En los estados de cuentas al 31 de diciembre de 1972 no se han incluido promesas

en firme recibidas de los gobiernos para 1973 por un total de 2.675.333 dólares.

2. Con anterioridad al 31 de diciembre de 1972 se firmaron acuerdos o se tr~'"lsmi­

tieron cartas de instrucción en cuya virtud se comprometieron fondos para 1973 por un

total de 1.304.300 dólares.

3. Después de un examen completo de los saldos de los préstamos pendientes, se

estableció que varias cantidades, por un total de 185.790 dólares no se debían haber

registrado como préstamos recuperables por el ACNUR. De éstos, 185.631 dólares repre­

sentan saldos que deben retornar a fondos rotatorios para pr~stamos manejados por

organismos de Francia y Argentina, y 159 dólares representan ajustes del saldo de

proyectos ejecutados en Grec~a y España. La rectificación se ha.hecho según figura

en el cuadro l.
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